
Gobierno de
Canelones

RESOLUCIÓN N" I9/I9

VISTo: Que el I\,'lunicipio no
su gesiión, es pertinente
MENSUAL

ACTA N" 04/19

l\/lun clplo '18 de t\,4ayo, lvliérco es 06 de Febrero de 2019

clrenta con fondos para gastos de me¡or cuantia para fac ltal transparentar
dctar acto ádr¡ n strativo para a rendción de FONDO PERMANEÑTE

RESULTANDo: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caracterfsticas de los Fondo§

Permanentes: Art. 89 "Los fondos perma¡entes no podrán exceder él ir¡porte de dos duodécimos de la
sur¡a total asignada présupuestalmente, i¡cluidos refuerzo de rubros, para gastos de funcionamiento e

inversiones, con excepciones de los correspoñdíentes a surninistros de bien y servicios efeciuados por

organismos estatales. En ningún cáso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos

conceptos que no incluyen su base de cálculo";

II) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en ia presente Resoi!ción";

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del obieto de los
gastos, para la creacióñ, renovación y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la norrnativa vigente:

EL CONCEJO MUNIGIPAL DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 OE MAYO para el periodo desde el día 0l al
dia 28 de Febroro de 20í9, con las características que se detallan en la prese¡te Resolución, por un

monto total de $ 67.919,55 (pesos uruguayos sesenta y siete mil novecientos diecinueve, con cincuenta
y cinco) el cual será adminisirado por el Alcalde del l\lunicipio de 18 de l\rayo Sr. Nelson Alpuy, cuyo
OBJETO será: alimentos y bebidas, consumo de gas, gastos de mantenimiento y reparaclóies menores
(materiales de constnrcción, herrería, electricidad, vidriéría, gomería y similares), boletos, feies
contratados, productos de limpieza, insumos informáticos y de telefonia, combustible, tarietas de teléfono,
productos de papelería y graficos, prodcutos Plásticos y similares, fungicidas y utensillos de cocina,
electrodomésticos, gastos de traslado, herramientas, vestimenta, contratación de audio, propaganda

rodante, servicio de fotografÍa para eventos puntuales, e imprevlstos.

2)- GADA FONDO PERMANENTE debe¡á rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que iue
creado.

3)- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente Mensual tendrá una lógica de vigencia de mes
calendario, es decir del primer al último dfa de cada mes.

4)- EL FONDO PERMANENETE SE CONSTITUIRÁ en la Tesoreria dél [¡unicipio y tienen el caracter de
partidas máximas a utilzar por él plazo calendario autorizado; necesiiando pará el maneio y disponibilidad
efectivo de ios mismos la autor2ación mensual de Concejo, quien a texto expreso autorlzará los mismos.

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable él funcionario que se indique eñ el

artículo 1". De producirse modilcaciones por subrogación, deberán comunicarse a D¡visiÓn lmputación
Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorerfa, Concejo Municipal, las bajas y altas de los
responsables de adrniniskar y rendirlos;
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.,e¡_ ros cestos AUToRIZADOS paTa reaLizarse por Fondos pe¡manentes tendrán las siguientes

cáracterist cas; a) gastos que no puedan ser pTevistos en otros mecan smos de cor.p¡as b) afticutos qLte

¡o hayan sido prorTistos por ia Dirección de Récursos l\¡aterja es o que hab endo S do provistos ya no se

encuentÉn en stock en e l\,4unic pio

7)- DE ACUERDO
'19.2'Í0) no podrán
directa

A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Art.42 Ley
pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% de valor de la compra

8)- LA RENDICIÓN deberá realizarse por parte de os responsables dentro de los 5 di'_i hábles

postenores a cLerre de cada Fondo Perr¡anente

9).colvlUNlcARlapresenteresollciónaaDreccónGeñeraldeRRFFContaduriaDeegirdosdeTCR
y Auditoria nterna. Adm n strac ón GCI y a lá Secretaria de Desarrolo Loca y Pariic pa'ión
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